
CIUDAD DE SA}ITA ROIA DT O§05

HoH0RABTE CoI{GJo

ACUERDO ¡IUüIERO Of5
(Agosto 26 de D05)

"POR EL CUAL SE CONCEDE UruAAUTORIZACIÓN"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE 0SOS, en uso de sus facultades @nsütucionales y
legales, y en especial las conferidas por la ley 136 de junio 2 de 1994,

ACUERDA:

ART¡CULO PRllnERO.- Autorizase al Alcalde Municipal, para rocibir de la Sociedad Vargas Franco y Cia, en dación en
pago, un inmueble por concepto de pago de impuesto predial, el cual se destinara para uülidad publica.

PARAGRAFO: Elinmueble recibido en dación de pago, será utilizado para cumplir con los proyecbs contemplados en el
Programa de Gobbmo, PIan de Desanollo y Plan de Ordenamienb Tenitorial.

ARTíCULO §EGUH§O: Et inmueble será directamenb proporcional al pago del valor la deuda, y se fa«rlta al Aloalde
Munioipal para negociar directamente.

PARAGRAFO: Elmunicipio adelantara negociaciones de dación en pago del inmueble con la Sociedad Vargas Franm y
Cia.

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de publicación y sanción legal.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE osos (ANT|QUIA) EL DtA
vErNTrsÉrs (26) DE AGOSTO DE MIL

AL LOPERA ERIKA A DoÑo L.
Presidente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN TERCERA, EL VEINTID0S Q2) DE AGoSTo Y EN
PLENARTA EL DIA VEtNrrSÉ§ {26) DE AG0§TO DE DOS MIL CINC0 (2005}

ERIKA L.

Seeretaria
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nlcnloíR MUNtctpAL
Santa Rosa de Osos 30 de Agosto de 2005

EL ALCALDE

LA SECRETARIA

t\

PUBLíQU

El acuerdo número 015 fue recib fecha

CERTIFICO

Que elAcuerdo 015 que antecede fue publícado hoy 30 de
Agosto de 2005

SECRETARIA
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